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ACTUACIONES N°: 10376/25

*H108023067140*
H108023067140

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ SCARLATA JOSE ANTONIO s/
COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 10376/25 - Juzgado Cobros y Apremios 2 C.J. Concepción

 Concepción, 12 de marzo de 2026.

 Agréguese y téngase presente el informe sobre el plan de pago presentado por el letrado de la
parte actora.

 En cuanto al pedido de levantamiento de embargo: previo a todo trámite, deberá practicarse la
planilla fiscal, la cual deberá estar íntegramente cancelada para su procedencia. Notificaciones
digitales. RMC

Actuación firmada en fecha 12/03/2026

Certificado digital:
CN=CORBALAN Rubén Matías, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20316448241

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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